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RXP 14952/24
"XXX S/  GUARDA JUDICIAL"

N° 113			Mercedes,    23      de septiembre de 2025.-  

AUTOS Y VISTOS: Estos autos caratulados "XXX S/  GUARDA JUDICIAL" Expte. N°14952/24, en trámite ante este Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia;

RESULTA:	
Que se presenta la Sra. L. D.N.I.---- con el patrocinio letrado del Dr. Edgardo Gustavo Grinberg, Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, y solicita la guarda de sus dos nietas menores de edad -por línea materna- , F. D.N.I. Nº ----, FN: 27/07/2021 y E. D.N.I.Nº ---, FN: 04/03/2024. Asimismo solicita como medida cautelar, el cobro de los montos depositados en concepto de Asignación Universal por Hijo y la tarjeta del programa “Mamá Mbareté”, en las cuales era titular la progenitora de las niñas, la Sra. V.

Relata que es progenitora de la V. DNI N° ----, madre de las niñas, quien ha fallecido el 25 de marzo de 2.024 a causa de un paro cardio-respiratorio, dengue e hipertensión arterial. Respeto a los progenitores, la niña  F, es hija de R. DNI N° ---, quien falleció con anterioridad al nacimiento de la niña, y el progenitor de la niña E. es hija del Sr. F. DNI N° ----. Expresa que ante el fallecimiento de su hija, solicitó al Sr. F. asumir el cuidado de su nieta, dado que éste no se encuentra en condiciones de asumir el cuidado de una bebe recién nacida –dos meses-, y que éste prestó su consentimiento por ante Defensoría Oficial. Es así que desde el fallecimiento de su hija, asumió el cuidado de sus dos nietas. Adjunta documental consistente en las partidas de nacimiento que acreditan el vínculo, partida de defunción de la progenitora, y del Sr. F., acta por ante Defensoría Oficial donde el Sr. F. presta conformidad a que la niña E. quede al cuidado de su abuela, y que abonará los alimentos correspondientes, copia de planilla de beneficiarios del programa “Mamá Mbareté”, copia de la tarjeta. Ofrece prueba pericial interdisciplinaria consistente en informe socio-ambiental y psicológico forense.

Por providencia Nº 4004 de fecha 08 de mayo de 2024, se la tiene por presentada parte, por promovida la guarda solicitada, se ordena correr traslado al Sr. F.. Por adjunta documental respaldatoria, se ordena la producción de informe interdisciplinario, dándose intervención  a la Sra. Asesora de Menores.

La Sra. Asesora asume formal intervención.

Se agrega Cédula de notificación N° 1291/24 diligenciada al Sr. F. por la Dirección de Mandamientos y Notificaciones del Poder Judicial.

Que obra escrito del Defensor Oficial, solicitando se proveea la medida cautelar solicitada en el memorial de inicio respecto a la percepción de la AUH y la Tarjeta Mamá Mbareté, solicitando se le autorice a percibir los montos depositados en el Banco de Entre Ríos en concepto de Asignación Universal y a recibir la tarjeta "Mamá Mbareté" -ambos a nombre de la titular V.- a fin de utilizar el monto depositado en dicha tarjeta dado que ambos beneficios sociales que tienen como propósito el sustento económico de las personas menores de edad.

Que ante lo solicitado, previamente, vista a la Sra. Asesora de Menores a fin de que dictamine al respecto. Sin perjuicio de ello, a los fines de la celeridad y de corroborar los montos depositados en concepto de los beneficios sociales mencionados en la presentación, se libra oficio al Banco de Entre Ríos S.A. y Oficio Ley al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, a fin de que se informe sobre los mismos. 

Se agrega informe de reporte de cuenta del Banco de Entre Ríos, donde surge montos depositados por el ANSES, informe del Ministerio de Desarrollo Social informando que el programa Mamá Mbareté no corresponde a dicho organismo, por lo que ha solicitud de libre oficio al Ministerio de Salud a los mismos fines.

Se incorporan informe socio ambiental e informe psicológico realizado por el Cuerpo de Trabajadores Sociales Forense y el Cuerpo de Psicología Forense realizado a la Sra. L.

Atento el estado de la causa, el Defensor  Oficial solicita se pasen los autos para sentencia, refiriendo que desiste del informe del Ministerio de Salud que se encuentra pendiente de recepción, dado que este no es óbice y atentaría con los principios de celeridad y en consecuencia a la tutela judicial efectiva. De ello, se corre vista a la Sra. Asesora de Menores, quien emite Dictamen en sentido favorable, solicitando se haga lugar a la guarda solicitada. 

Se tiene por contestada vista, por providencia Nº 11044 de fecha 12 de noviembre de 2024, se llama los autos para resolver, subsanándose mediante el posterior llamado de autos para sentencia.

CONSIDERANDO:

I.- Normativa aplicable: Que el instituto en análisis se encuentra previsto en el art. 657 del CCCN que prevé “Otorgamiento de la guarda a un pariente. En supuestos de especial gravedad, el juez puede otorgar la guarda a un pariente por un plazo de un año, prorrogable por razones fundadas por otro período igual. Vencido el plazo, el juez debe resolver la situación del niño, niña o adolescente mediante otras figuras que se regulan en este Código. El guardador tiene el cuidado personal del niño, niña o adolescente y está facultado para tomar las decisiones relativas a las actividades de la vida cotidiana, sin perjuicio de que la responsabilidad parental quede en cabeza del o los progenitores, quienes conservan los derechos y responsabilidades emergentes de esta titularidad y ejercicio.” 

Por su parte,  su trámite se encuentra regulado como proceso especial, en el art. 639 ss. y cc del CPFNyA, en razón de ello corresponde tener presente que si bien el art. 642 de dicha normativa estipula que debe celebrarse audiencia con los progenitores, parientes, el Ministerio Público y el equipo interdisciplinario, y dado que las mismas fueron suplidas por las correspondientes actuaciones obrantes, resultó prescindible, de conformidad al principio de flexibilidad de las formas, garantizándose el derecho de defensa y resultando la presente una medida de protección conteste con las constancias de autos.

Así, la peticionante se presenta con patrocinio letrado del Defensor Oficial con la correspondiente documental que acredita tanto el vínculo invocado con sus nietas, como el fallecimiento de su progenitora y el fallecimiento de quien refiere es el  progenitor de la niña F, dado que conforme partida de nacimiento –con código de validación- no surge filiación paterna – ni reconocimiento posterior- . Por su parte el Sr. F, notificado debidamente no se presenta a los fines de ejercer su derecho en las presentes, por lo que la causa debió continuar según su estado, art. 548 del CPFNyA, y con los alcances del art. 547 inc. a) de dicha normativa,  prestando además conformidad por escrito a que se otorgue la guarda de su hija de pocos meses de edad a su abuela materna, la Sra. L.

Asimismo, obra intervención del equipo interdisciplinario forense, quienes emitieron el correspondiente informe socio–ambiental y la evaluación psicológica, como la correspondiente intervención de la Sra. Asesora de Menores.

De igual manera, dada la corta edad de la niña F., de 2 años, - E. de dos meses -  no se la citó en audiencia en razón de su grado de madurez para el presente proceso. 

Por último, además del consentimiento por escrito del progenitor, el Sr. F., el mismo fue debidamente notificado del traslado de la demanda instaurada mediante Cédula diligenciada por la Dirección de Mandamientos Notificaciones, y sin que se haya presentado a estar a derecho, la causa continuo según se estado conforme art. 548 del CPFNyA.

II.- Así, pasado a despacho, ante el fallecimiento de la progenitora de ambas niñas, la Sra. V., se advierte dos situaciones respecto de las niñas que merecen ser consideradas de manera separada dada la realidad de sus progenitores.

En primer término, corresponde señalar que si bien la Sra. L., manifiesta que el progenitor de la niña F. es el Sr. G., quien se encuentra fallecido, lo cierto es que conforme partida de nacimiento, que cuenta con el correspondiente código de validación que permite obtener la partida actualizada, se observa que legalmente no cuenta con el reconocimiento filial paterno, por lo que a dicho fin y los consecuentes derechos, se deberá iniciar el proceso de filiación post mortem correspondiente.

Es decir, que ante el solo fallecimiento de su progenitora, la niña F. D.N.I. Nº---, FN: 27/07/2021, no cuenta con persona que ejerza la responsabilidad parental, advirtiéndose que la guarda no es el instituto acorde de protección, dada su naturaleza provisoria, debiendo investirla del instituto permanente a los fines de resguardar y proveer de la estabilidad jurídica que merece la niña  correspondiente a su situación, el cual resulta ser la TUTELA, y así podrá acceder a la máxima satisfacción de sus derechos. Artículo 104 del CCCN: Concepto y principios generales. La tutela está destinada a brindar protección a la persona y bienes de un niño, niña o adolescente que no ha alcanzado la plenitud de su capacidad civil cuando no haya persona que ejerza la responsabilidad parental.

Por su parte, el art. 663 del CPFNyA estipula: “Procedimiento. Con el escrito de promoción se debe acompañar toda la documental por  quien  pretenda ser  designado tutor  y ofrecer la prueba correspondiente. El juez dispone en despacho concentrado la producción de la prueba ofrecida y, de oficio, las que estime pertinentes. Convoca a audiencia en el plazo de diez (10) días, según la tutela que se solicite, a fin de tomar conocimiento personal y escuchar a los progenitores, guardadores, parientes o terceros a quienes se delegó el ejercicio de la responsabilidad parental; a quien pretende ser designado tutor; a la niña, niño o adolescente; al Ministerio Púbico y equipo interdisciplinario, de corresponder. Producidas y agregadas las pruebas, el juez dicta sentencia.”

Observándose de este último similar procedimiento que lo estipulado para el otorgamiento de la guarda a un pariente, por lo que no encuentro óbice alguno de resolver dicha cuestión en el presente, conforme principios de concentración, economía procesal, oficiosidad, eventualidad a los fines de lograr una TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.

III.- Señalado ello, diferente es la situación de la niña E. D.N.I. Nº ---, FN: 04/03/2024, de actualmente un año de edad, quien cuenta con su progenitor el Sr. F., y éste ha prestado su consentimiento libre e informado por ante Defensoría Oficial de que su hija, ante el fallecimiento de la Sra. V., quede bajo el cuidado de su abuela materna, la Sra. L., dado su corta edad y que se encuentra imposibilitado por su trabajo, aclarando en dicho acto que mantendrá comunicación con la niña y comprende que es su obligación abonar cuota alimentaria.

Es decir, la niña E. cuenta con su progenitor, sobre quien recae la responsabilidad parental, de cuyas figuras legales derivan: a) la titularidad y el ejercicio de la responsabilidad parental; b) el cuidado personal del hijo por los progenitores; c) la guarda otorgada por el juez a un tercero (Art. 640 del CCCN). Y Por su parte, el art. 643 CCCN prevee la delegación del ejercicio de la responsabilidad parental.

De dichas figuras, se desprende que en el caso de autos y conforme constancias de la causa, en el que obra consentimiento del progenitor, que la figura legal acorde se adapta a la guarda a un pariente, sin perjuicio de que la especial gravedad en caso de autos, radica en que el progenitor, no se encontraría en condiciones de asumir el cuidado de una niña tan pequeña, en ese entonces de 2 meses de edad, que se encontraba en una etapa evolutiva se le debe especiales cuidados para su subsistencia y óptimo desarrollo, propio de un recién nacido, y por ello prestó consentimiento a la guarda solicitada por la abuela de la niña.

Que dicho instituto, igual que la delegación de la responsabilidad parental, puede extenderse temporalmente por el plazo de un año, prorrogables por razones fundadas por otro año.

Ello, en virtud del derecho de todo niño, niña o adolescente a vivir y ser criado por sus progenitores y, ante la imposibilidad de éstos, como mecanismo para asegurar su derecho a la vida familiar de origen, corresponde acudir a la familia ampliada, procurando el respeto y la preservación de los vínculos afectivos y favoreciendo su desarrollo y crecimiento integral en ese ámbito, con el amor, cuidado y contención que merecen, hasta que sus progenitores, quienes continúan como titulares de la responsabilidad parental, se encuentren en condiciones de retomar el ejercicio del mismo, asumiendo cuidado idóneo de sus hijos o hijas, situación que si no resulta posible, debe ser resuelta de manera definitiva a los fines de garantizar el Interés Superior del niño. 

Así, “… La imposición de un límite temporal se fundamenta en la exigencia de evitar una situación de inestabilidad jurídica, ya que provoca un desmembramiento de la responsabilidad parental en tanto esta se mantiene bajo la titularidad y en cabeza de los progenitores… Ante la imposición de un plazo legal, el lapso de tiempo que dure esta excepcional decisión, deberá servir para trabajar con los progenitores a los fines de lograr el pleno y funcional ejercicio de la responsabilidad parental, ya que agotado el mismo, el art. 647 CCyC, impone al juez la obligación de resolver la situación jurídica del niño, niña y adolescente…” (M. Herrera – G.Caramelo – S.Picasso. “Código Civil y Comercial de la Nación Comentado Tomo II Libro Segundo” Editorial Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 1a ed. - CABA : Infojus, 2015).

Por su parte, el art.7 de la Ley N° 26.061 de Protección integral de niñas, niños y adolescentes, estipula en su pertinencia “…RESPONSABILIDAD FAMILIAR.. La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y garantías. El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos. Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y para que los padres asuman, en igualdad de condiciones, sus responsabilidades y obligaciones.”

IV.- En esa línea argumental, corresponde ahora tener presente, los informes interdisciplinarios realizados, a fin de acreditar la idoneidad de la abuela paterna, la Sra. L,  y en tal sentido, la Licenciada del Cuerpo de Psicología Forense concluyó en su pertinencia que: “ … Se encuentra al cuidado de sus dos nietas, desde el fallecimiento de su hija V. (30) y madre de las niñas cinco meses atrás. Se la advierte atravesando el proceso de duelo por la muerte de su hija y acompañando a sus nietas en sus propios procesos desde un lugar contenedor y empático, incluso menciona haber buscado ayuda psicológica para F. y para sí misma, con el fin de poder acompañar adecuadamente a sus nietas y fortalecerse emocionalmente ella. Se advierte que al momento sus nietas ocuparían un lugar prioritario y central en sus vidas. Al momento asume una posición facilitadora del vínculo de la niña más pequeña con su padre. Posee capacidad de contención y alojamiento emocional y con condiciones para asumir un lugar propicio para el bienestar de las niñas, asumiendo una posición de maternaje, alojamiento y sostén…”.

Por su parte, del informe socio-ambiental realizado por el Cuerpo de Trabajadores Sociales en el domicilio de la Sra. L., donde habitan las niñas F. y E., surge que “…EVALUACION PROFESIONAL: De los datos obtenidos en la presente intervención, se infiere: - Hogar constituido por tres personas mayores de edad y tres personas menores de edad. - Los ingresos del grupo familiar son afrontados a partir del aporte estable de la Pensión No Contributiva, alimentos que percibe la Sra. L, sumado a ingresos inestables que perciben del comercio, los cuales no permiten cubrir el costo de la canasta básica total.  La vivienda brinda resguardo y permite el desarrollo de las actividades cotidianas del grupo familiar. - Las niñas F y E se encuentran habitando el domicilio indicado, recibiendo los cuidados necesarios por parte de su abuela y el grupo familiar conviviente. Cabe destacar que el grupo transita una crisis el fallecimiento reciente e inesperado de la progenitora de las niñas. Situación que, necesariamente introdujeron cambios en el funcionamiento, economía y la estructura de la familia. La profesional interviniente infiere vínculos intrafamiliares positivos y comparten las relaciones de cuidado y afecto entre los miembros. - Del relato surge que el Sr. F., se vincularía con la niña E. en el domicilio, según lo acordado. El Sr. F. aportó el mes anterior a la intervención profesional dinero en concepto de alimentos…”.

Finalmente, la Sra. Asesora de Menores considera que “…así que, teniendo siempre como norte el interés superior de F. y E., quienes tienen derecho a crecer en el seno de una familia, que la cuide, crie, eduque y contenga en un ambiente libre de injerencias perniciosas que obstaculicen su normal desarrollo, preservándose en todo momento su integridad psicofísica como así también el vínculo de hermanas, evitándose que se cause además un mayor daño a ambas ante el fallecimiento de su madre que deban ser separadas, y teniendo presente además que se encuentra garantizado el derecho en el caso de la menor E. a mantener contacto con su progenitor no conviviente, conforme lo dispuesto por el art. 9 de la Convención sobre los Derechos del Niño, este Ministerio Pupilar entiende que debe hacerse lugar a lo requerido por la actora y en consecuencia se otorgue la guarda de las niñas F., D.N.I. N°----- y E. DNI N° ---- a su abuela materna, L., D.N.I. N°-----, de conformidad a lo establecido en el art. 657 del Código Civil y Comercial de la Nación …”

V.- En razón de todo ello, es que se encuentra acreditada la situación en la que se encuentran las niñas hermanas; F. quien ha quedado sin progenitor que ejerza la responsabilidad parental a la corta edad de  2 años, y quien tras el fallecimiento de su progenitora, al igual que su hermana E., han quedado al cuidado de su abuela materna y su grupo familiar quien conforman una red de cuidado, a los fines de brindarle el cuidado y atenciones que merecen desde el amor del vínculo familiar, encargándose de su alimentación, salud, contención, acompañamiento y educación, mientras crecen y se crían en el núcleo familiar.

Es tal la importancia de cuidado, que recientemente la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha emitido la Opinión Consultiva N°31/25 sobre “El contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”, con fundamento en el artículo 64.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos  a solicitud de la República Argentina ( notificada el 07/08/2025), y ha reconocido el Derecho al Cuidado como un Derecho Humano Autónomo entendida como un conjunto de acciones necesarias para preservar el bienestar humano, asistiendo a quienes estén en situación de dependencia como claramente es el caso de autos, que se trata de niñas, sujetos de derecho con tutela especial de protección (CDN), máxime ante el periodo etario en que se encuentran -primera infancia Obs. N° 07/09 del Comité de los Derechos del niño- , en la que se caracterizan por un período crítico y delicado, dado el alto grado de dependencia; desarrollo físico y neurológico muy rápido; necesidad de vínculo, nutrición, cuidado inmediato, estimulación temprana; y de F. además el desarrollo del lenguaje, socialización con pares, juego como vehículo de aprendizaje; preparación para escolaridad; psicomotricidad, el cual se vislumbra que la Sra. L. se ocupa, en tanto la niña asiste a centro de desarrollo infantil Ñande Mita en el barrio X, turno tarde. Adjuntando además la documentación de la salud de las niñas, como su calendario de vacunación, planilla de controles periódicos. 

Es así, que se observa que dicho derecho humano autónomo derivan otros derechos (salud, alimentación, educación, etc.), en el que la CIDH lo estipula como una necesidad básica, universal e ineludible, de la que depende tanto la existencia de la vida como el funcionamiento de la vida en sociedad, y que ha referido que incluye tres dimensiones inseparables: el derecho a cuidar; el derecho a ser cuidado; el derecho al autocuidado. 

Y en tal sentido, corresponde a este Magistrado, en atención a los principios de oficiosidad, flexibilidad procesal, interés superior de las niñas y tutela judicial efectiva ( art. 706 del CCCN), y como una verdadera medida de acción positiva jurisdiccional  investirlas del instituto legal que mejor se adecue a su realidad concreta y asegure el efectivo goce de sus derechos, y así garantizar plenamente su DERECHO A SER CUIDADAS, otorgando de oficio la Tutela Dativa de la niña F., y haciendo lugar la Guarda de la niña E.. De manera correlativa, dicha decisión implica investir al adulto responsable, la Sra. L., con los derechos y obligaciones propios del cuidado, asegurando precisamente su DERECHO A CUIDAR, invistiéndola como tutora y guardadora respectivamente a los fines de asumir, además de las obligaciones, los derechos inherentes a ella.  

En dicho sentido, corresponde tener presente la solicitud de la percepción del beneficio social de la asignación universal por hijo, el cual constituye precisamente una política pública destinada a garantizar dicho derecho de los niños, niñas y adolescentes, mediante la percepción por parte de quien ejerce el cuidado, por lo que es ineludible que se haga lugar a dicha pretensión, conjuntamente con el otorgamiento de los institutos respectivos. En relación a la tarjeta “Mamá Mbareté”, corresponde tener presente que es gestionada por el Ministerio de Salud Pública provincial y está destinada a mujeres embarazadas con cobertura pública exclusiva, cuyo beneficio se extiende hasta los seis meses después del nacimiento del bebé, con la obligatoriedad de tener al día los controles prenatales, por lo que dada la edad de la niña E., a la fecha no resultaría beneficiaria del mismo. 

Por último, y como dimensión inseparable de ellas, se encuentra el DERECHO AL AUTOCUIDADO, y aquí es menester realizar un análisis  particular, en tanto comprenden los derechos que hacen al bienestar de las personas que ejercen el cuidado, como el de disponer el tiempo, recursos y las condiciones que hagan a su bienestar, sin que se vean impedidas de ella por asumir las obligaciones de cuidado, y así preservar su salud física, mental y emocional, y que se respete su dignidad, autonomía, y su subjetividad. Enfatiza en que todos los seres humanos no solo necesitan que otros los cuiden o que ellos cuiden, sino también el derecho a conversar recursos y espacios para cuidarse a si mismos. 

En tal sentido, el caso de autos, se vislumbra que la Sra. L.  junto con el consentimiento del Sr. F., parten de la idea, que el progenitor no puede asumir el cuidado de una niña tan pequeña, de una bebe, y sin desconocer el suscripto que dicha realidad resultaría manifiesta, en el que el Sr. Fernández de 69 años de edad ( Clase 1989) trabaja de manera informal e inestable, en el que surge que podría tener problemas de consumo de alcohol y por su parte, como lo he considerado anteriormente, el periodo etario de E. conlleva una demanda permanente e inminente en los cuidados, por lo que considerando la premura del factor tiempo para dicha etapa, es que no encuentro óbice en otorgar la guarda solicitada por el familiar que desea asumir el cuidado y quien resulta idónea para ello, con consentimiento del progenitor, sin imponerle en consecuencia que asuma el cuidado de manera obligatoria, pudiendo ir en desmedro del interés superior de la niña y afectar su derecho al cuidado adecuado mientras que su progenitor adquiere herramientas, lo cual demanda tiempo. 
 
Sin embargo, es menester interpretar lo aquí se resuelve, también con perspectiva de género e interseccionalidad, dado que en el caso de autos se soslaya la asimetría de género, en la que se parte de una premisa del imaginario colectivo, de que las mujeres son las que cuidan, son ellas las personas que asumen las cargas y las responsabilidades familiares de cuidado, de quienes se asume que son las única idóneas y como contra partida, la imposibilidad de un hombre de asumirlas;  en el que ante la falta de una madre, en este caso, ante el fallecimiento de la Sra. V. , es la abuela, otra mujer la que resultaría idónea para ello. Una mujer, de 54 años (clase 1954), que percibe un beneficio de la seguridad social como “madre siete hijos”, que realiza tratamiento por diagnóstico de diabetes, que económicamente el grupo familiar subsiste por el aporte estable de su Pensión No Contributiva, los alimentos que percibe del Sr. F. , sumado a ingresos inestables del comercio, los cuales no permiten cubrir el costo de la canasta básica total (informe socio-ambiental); que atravesando el proceso de duelo por la muerte de su hija,  ha acompañado a sus nietas en sus propios procesos desde un lugar contenedor y empático, incluso buscando ayuda psicológica para F. y para sí misma, con el fin de poder acompañar adecuadamente a sus nietas y fortalecerse emocionalmente ella ( informe psicológico), es que de todo ello se vislumbra esta interseccionalidad en las vulnerabilidades, siendo relevante preservarle su derecho al autocuidado, dado que la carga mental, emocional, organizativa y económica recae principalmente en ella.

En efecto, este Magistrado, no puede ser ajeno a ello, y debe equilibrar esta asimetría, como con la red familiar conviviente, y en consecuencia, atendiendo nuevamente a la naturaleza provisoria de la guarda, en el que la responsabilidad parental se mantiene bajo la titularidad y en cabeza de ambos los progenitores –una coparentalidad en pie de igual – en el que durante el plazo de su duración, el Sr. F. deberá trabajar en adquirir herramientas para ejercer el cuidado integral de su hija, con toda la carga que ello con lleva, abocándose en lo inmediato a educarse sobre su alimentación, su salud, y posteriormente a su educación, recreación, sociabilización, y así en cada etapa del crecimiento que demande su hija, en tanto mientras se limite a mantener una comunicación tres veces en la semana y por una hora, no resultará suficiente, debiendo involucrarse activamente en la crianza de la niña junto con la guardadora, la Sra. L., en tanto conserva la titularidad  y el ejercicio de las responsabilidad parental ( art. 657 – último párr.- del CCCN) , y a dicho fin podrá hacer uso de las políticas públicas que lleven adelante los organismos del estado, siendo el competente en la provincia la DIPNA – Dirección de Protección de la Niñez y Adolescencia- y/o programas que ofrezcan las organizaciones civiles, como la Fundación CONIN, ONG, entre otras. 

Todo ello, a la luz de la reciente Opinión Consultiva N° 31/25 de la CIDH, Observación General Nº 7 (2005), N° 14 ( 2013) del Comité de los Derechos del Niño, y concordantes, todo lo cual entiendo son parte del bloque de convencionalidad,  en tanto si bien las Observaciones Generales de los Comités de Tratados pueden ser consideradas pautas interpretativas, lo cierto es que su inobservancia puede comprometer la responsabilidad internacional del Estado argentino, en tanto constituyen la ‘letra viva’ de los tratados internacionales en materia de derechos humanos a los que nuestro país se ha adherido. Tales instrumentos evolucionan de manera dinámica junto con la sociedad, por lo que su interpretación no puede ser estanca ni taxativa, y debe estar orientando la actuación judicial y administrativa hacia el pleno respeto y goce de los derechos reconocidos, y a los que debo acudir junto con los principios del derecho de familia – art. 706 CCCN- aplicándolos e interpretándolos de manera transversal, , no como compartimentos estancos, resolver con clave de derechos humanos a tenor del  art. 3 en función del 1 y 2 del CCCN, y art. 75 inc. 22 de la CN.

Que como se dijo inicialmente el cuidado de un niño, niña y adolescente en principio corresponde a los padres como un derecho-deber derivado de la responsabilidad parental, en el que a veces debido a las múltiples situaciones que se presentan en la vida -que no pueden ser soslayadas por la jurisdicción-, se plantea el desmembramiento de la responsabilidad parental a fines de atribuir el cuidado, mediante la guarda, a una persona distinta de los padres, a fin de proteger con la mayor amplitud posible la integridad física y psíquica de los niños, y garantizar su desarrollo óptimo, cuando se ve amenazado por las vicisitudes y dificultades de origen social, económico, laboral y etc., que de no mediar una urgente respuesta judicial, terminaría por dejarlos en el más absoluto desamparo. 

Así, en el que encontrándose comprometidos derechos de niños, niñas y adolescentes, debe tenerse presente el mencionado interés superior de niño, estándar jurídico que tiene su reconocimiento normativo en el art. 3 de la Convención de los Derechos del Niños incorporado a nuestra Constitución Nacional por el art. 75 inc.22 C.N., que establece "I - en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privados de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño". Como así también lo prescripto por los arts. 3 de la Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes), y art. 5 del CPFNyA. 

Por lo que, teniendo en cuenta "el interés superior del niño” de raigambre convencional, debe analizarse en cada caso en particular ( Ob. Gral N° 14/23), que en este caso resulta claro, conforme lo acreditado en autos  y los argumentos dados, que lo que representa el interés superior de la niña F, es el otorgamiento de la TUTELA DATIVA - art. 104 del CCCN - , y el de la niña E, el otorgamiento de la GUARDA A UN PARIENTE –art. 657 del CCCN- , a su abuela materna, la Sra. L en tanto se vislumbra que ambas se encuentran a protegidas y contenidas, afectiva y efectivamente, por su abuela y su red de apoyo familiar, brindándole, principalmente a la niña E los cuidados propios de su edad, que amerita abocamiento constante y permanente, situación ésta que no puede ser abordada integralmente por su progenitor, el Sr. F, con quien mantiene contacto preservando así el vínculo paterno – filial y quien aporta económicamente a su manutención, es decir se encuentra en ejerciendo (parcialmente) su titularidad parental,  en los términos que lo indica el instituto de la guarda, y mientras deberá procurarse las herramientas necesarias para asumir el cuidado de su hija.

Por lo que de acuerdo a las constancias de autos, arts. 1, 2, 107, 657 , 706, y cc.  del Código Civil y Comercial de la Nación, Ley 26.061, art. 75 inc. 22 del CN, CDN;

FALLO: 1º) OTORGAR LA TUTELA DATIVA de la niña F D.N.I. Nº ---, FN: 27/07/2021, a su abuela materna, la Sra. L D.N.I.Nº ---, en los términos del art. 107 del CCCN. La tutora deberá comparecer ante este Juzgado a fin que se proceda al discernimiento de la tutela otorgada con las formalidades de Ley. 2°) OTORGAR LA GUARDA de la niña E D.N.I. Nº ---, FN: 04/03/2024, a su abuela materna, la Sra. L D.N.I.Nº ---, conforme art. 657 del CCCN, por el término de un año, prorrogable por igual término y por razones fundadas. La guardadora deberá tomar posesión del cargo ante la Secretaría correspondiente y con las formalidades de Ley. Haciéndole saber que debe propiciar no solo el derecho comunicacional de la niña con su progenitor, el Sr. F DNI N° ---, sino hacerlo participe activo en la crianza de su hija, quien deberá educarse sobre su alimentación, su salud, y posteriormente a su educación, recreación, sociabilización, y así en cada etapa del crecimiento que demande, entendiéndolo no solo como un derecho de ambos (progenitor – hija), sino también para sí misma como su derecho al autocuidado, y cuando ello no sea nocivo para la niña, situación ésta que en caso de producirse deberá dar inmediato aviso a esta judicatura. 3º) HACER SABER al Sr. F DNI N° --- que continua siendo la titular de la responsabilidad parental de su hija, la niña E D.N.I. Nº ---, conservando los derechos y responsabilidades emergentes de la misma, fijándose un amplio y flexible derecho de comunicación con su hija, debiendo involucrarse activamente en la crianza de la niña junto con la guardadora, la Sra. L., debiendo trabajar en adquirir herramientas para ejercer su cuidado integral, abocándose en lo inmediato a educarse sobre su alimentación, su salud, y posteriormente a su educación, recreación, sociabilización, y así en cada etapa del crecimiento que demande, a tal fin deberá podrá hacer uso de las políticas públicas que lleven adelante, como la Dirección de Protección de la Niñez y Adolescencia, Municipalidad, y/o programas que ofrezcan las organizaciones civiles, como la Fundación CONIN, ONG, entre otras. Notifíquese personalmente o por cédula conforme art. 107 del CPCCN. 4º) LIBRESE OFICIO LEY N°3.556 A LA ANSES – UDAI CURUZU CUATIA a fines de poner en conocimiento lo aquí resuelto, y en consecuencia modificar y AUTORIZAR a percibir  los fondos a la Sra. L D.N.I.Nº --- de la AUH y/o cualquier otro beneficio de la seguridad social que le correspondiere a las niñas F. D.N.I. Nº --- y E. D.N.I. Nº ---. Asimismo, se solicita por su intermedio se modifique y autorice a la Sra. L. a percibir los montos que se encontraren depositados en BANCO DE ENTRE RIOS de esta ciudad de Mercedes (cuenta ANSES), en la cuenta abierta por dicho organismo a favor de las niñas, dado el fallecimiento de su progenitora, la Sra. V.  DNI N° ---, conforme acta de defunción expedida por el Registro Civil de las Personas (Tomo N° 157, Folio N°86, Acta. N° 86,  Año 2.024). Facúltese a la Defensoría oficial a la confección del proyecto y posterior diligenciamiento. 5°) PONER EN CONOCIMIENTO A LA DIPNA lo aquí dispuesto, a fines de evaluar su intervención en los términos del art. 7 de Ley N° 26.061 con las políticas públicas, programas y asistencia apropiados para que el Sr. FELIPE OMAR FERNANDEZ DNI N° 34.467.701, domiciliado en calle Pago Largo N°163 – Barrio Noroeste- cel. N° 3773- 591818, a quien se le puso en conocimiento que debe procurarse de herramientas  para asumir adecuadamente su responsabilidad parental, y ser partícipe de activo de la crianza de su hija, la niña E. D.N.I. Nº --- quien se encuentra al cuidado de su abuela la Sra. L. D.N.I.Nº ---, con domicilio en calle --- N° --- – Barrio XX- cel. N° ----. Facúltese a la Defensoría oficial a la confección del proyecto y posterior diligenciamiento.5º)  RECARATULAR las presentes actuaciones como “XXX S/ TUTELA DATIVA”6°) COSTAS, por el orden causado. 7°) NOTIFÍQUESE a la Asesora de Menores.	8º) REGÍSTRESE, INSÉRTESE Y NOTIFÍQUESE.

Dr. Marcos Mosca, Juez, Mercedes Corrientes
image1.emf
  Provincia de Corrientes   Poder Judicial  


